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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

724»
Articulo de oficio.

Núm. 521.
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑI.

El reparto vecinal formado para cu
brir el déficit del presupuesto munici
pal de este distrito correspondiente al 
aüo económico 1870 a 71, se ha redi ¡ 
íicado dentro el limite de 25 por 100 ¡ 
que señala la órd. n del Ministerio de la 
Gobernación de 31 enero último, el 
cual estará espuesto al público á efec
tos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días á contar desde el en que este 
anuncio se inserte en el Boletín oficial 
de la Provincia y espirado este plazo 
ninguna será admili la. Sanlañy 10 se
tiembre 1871 —El Alcalde, Jaime Es
calas.—P. A. D. A.—El Secretario, 
Bernardo Escalas.

Núm. 522.
DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Núm. 523. MINISTERIO DB GRACIA Y JUSTICIA.

Comisaria de Guerra de Palma
Factoría de subsistencias de Palma. Mes de setiembre de 1871.

Nota de las compras verificadas en dicha factoria en el espresado mes.
Paulo donde Número de Su valor. Total importe

Dias. ban becbo 
las compras.

Nombre de los vendedores.
fanegas. Pts. Cts. Pts. Cts.

Trigo estran^ero.
2002* »20 Palma; D. Bartolomé Rubio. 154 13‘ »

25 Idem. D. Pedro Puig. 200 13* » 2600* »
Cebada.

16 Idem. D. Gaspar Mooserrat 600 6 18 3708* »

limo Sr.: S. M.el Rey se ha servi
do nombrar para el Registro de la pro
piedad de Vitoria, de segunda clase, 
vacante por jubilación del que lo de
sempeñaba, á 1). Elias Ñoñez Mendieta, 
Registrador de la propiedad de Chin
chón, propuesto en la terna formada 
por V. I

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dics guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de setiembre 
de 1871.—Montero R >s.—Sr. Direc-
lor general de los Registros civil y de

Palma 30 de setiembre de 1871.—El administrador, José Torrente.—V.”B.’— propiedad y del Notariado. 
El comisario de guerra inspector, Gabucio. ' 

Mes de agosto de 1870-71.

Relación de las liquidaciones practi
cadas por la misma en el espresado 
mes por gratificaciones á cumplidos del 
cgércilo. -

Distrito de las islas Baleares.
Tesorería, de Palma.

Núm. 524.
Factoria de utensilios de Palma.

Relación de las compras verificadas en dicha

Artículos y efectos. Cantidades.

Aceite de 2.a clase.

Carbón.

Litros.
600‘ »

Kilóg ramos.
6000* «

Pesetas.

0*97

0*08

, Umo.Sr.:S. M el Rey se ha servido 
I nombrar para el Registro de la propie

. | dad de Oviedo, de segunda clase, va-
Mes de setiembre de 1871. j cante por fallecimiento del que lo de-

factoria durante el referido mes.
Tolal im

porte.

Pts. Cts. 
582* »

ASO* »
1.062* »

Nombre de los vendedores.

Miguel Forteza.

Miguel Pomar.

Palma 30 de setiembre de 1871.—El administrador, José Torrente.—V.° B.°—El 
comisario de guerra inspector, Gabucio.

sempeñaba, áD Gaspar Pereda y Ca
ñedo, Registrador de la propiedad de 
Ponferrada, propuesto en la terna for
mada por V. I.

De Real orden lo digo á V. I. A los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. M drid 22 de setiembre 
de 1871.—Montero Ríos.—Sr. Direc
tor general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado.

(Gaceta del 26 de setiembre.)

Núm. 525.

Comisaria de Guerra de Mahon
Factoría de subsistencias de Mahon. Mes de setiembre de 1871.

Nombre, Bartolomé Sastre y Puig. 
—Cuerpo en que sirvió el interesado, 
Mallorca 13 —Fecha de la remisión de 
los espedientes, 12 junio.—Punto de 
residencia del interesado, Llummayor. 
—Heredero ó apoderado, Esperanza 
Salvá y Simó.—Pesetas 398’78.

Asciende esta relación A los figura
dos trescientas noventa y ocho pesetas 
setenta y ocho céntimos. Madrid 30 de 
setiembre de 1871.—El subdirector 
interino, Manuel Bonafos.—Es copia. 
*—El intendente, Roberto de Zaragoza.

Relación de las compras verificadas en dicho mes para la factoria antedicha.

Días. Nombres del vendedor.

Cebada.

Núm. de quintales métricos. Valor del qll. mél

1 D. José Fibla. 3‘63 18* 18
16 D. Ju n Camps. 660 18* 18
23 D. Juan Camps.

Harina del país de 1.* clase.
9‘90 18* 18

9 D. Juan Ciar.
Harina del pais de 2.1 clase.

9*00 50* 25

9 D. Juan Ciar.
Harina del país de 5.a clase.

18*00 15- 25

9 D. Juan Ciar. 9‘00 40* 25

Mahon 30 Setiembre 1871.—El Administrador, Salvador Brieba.—V.° B.°—El 
comisario de guerra inspector, Ramón Sostre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

limo. Sr.: Habiendo regresado áes- 
ta corle D. José Peris y Valero, Direc
tor general de Beneficencia, Sanidad y 
Establecimientos penales, S. M. el Rey 
(Q. D G.) ha tenido á bien disponer 
se encargue nuevamente de la Direc
ción y que cese V. I. en el despacho 
interino que le fué conferido por real 
orden de 28 de julio úl imo; quedan
do satisfecho del celo é inleligencir con 
que lo ha desempeñado. ,

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde áV. 1. muchos 
años. Madrid 19 de setiembre de 1871. 
— Ruiz Zorrilla.—Sr. D. Vicente Ro
mero Girón, Director general interino de 
Beneficencia, Sanidad y Establecimiento

•; penales. , w
(Gaceta del 20 de setiembre.)

M.C.D. 2022



2
COMPAÑIA. DEL FERRO-CARRIL . 

del Norte de Cataluña.

Número 330 —En la ciudad de Bar
celona, á 13 del mes de setiembre de 
1871.

Ante mí el suscrito Notario da este 
Colegio territorial y vecindad y do Ha
cienda pública de la misma, y de los 
testigos abajo nombrados, compareció 
el ilustre señor Barón Enrique Alejan
dro de Lossy de Ville, Comendador del 
número extraordinario de la Real y 
distinguida Orden española de Car
los Hl, propietario, casado, de edad 
28 años, resi Imite en Paris,_ calle de 
la Arcada, núm. 16, aclualmente en 
Barcelona, donde tiene el domicilio, en 
la plaza de Cataluña, local de la Ad
ministración del ferro-carril de Grano- 
llers á San Juan de las Abadesas, de 
cuya via férrea s concesionario, ase
gurando y apareciendo tener la capa
cidad legal necesaria; p ira este acto, 
sin que al infrascrito Notario conste 
lo contrario, y ha dicho:

Que por un (Meló inserto en la 
Gaceta,oficial de Madrid el 1 i de abril 
de 1870, el Gobierno español declaró 
que el 10 de mayo siguiente se adju
dicaría públicamente la línea del ferro
carril desde Granollers, cerca de Bar- 
uelona, basta las minas de hulla de 
Surroca y Ogissa, por San Juan de las 
Abadesas y Torrallas (Pirineos espa
ñoles), indicando ia suMéncioti que el 
Estado concedería al concesionario-

Ciimpiilas todas las condiciones y 
formalidades á que deben sujetarse los 
concurrentes, el señor Barón de Lossy 
de Ville fué declarado adjudicatario 
con una subvención de 3.436 410 es
cudos 387 milésimis, equivaliendo en 
moneda francesa á 9.044.631 francos 
12 céntimos

Por otro decreto de 18 de mayo si
guiente, publicado en la Gaceta de 
Madrid del 19 del' mismo mes, núme
ro 139, S. A. el Regenté • de! Reino 
aprtdjó la adjudicación y confirmó la 
subvención con arreglo á las leyes es
pecial s del ¿6 de junio de 1857 y 19 
de julio de 1869.

En consecuencia de la publicación 
de este decreto ím’ el diario oficial del 
Gobierno, en 17 de junio de 1870 se 
firmó una contrata por el a judicalario 
y el Estajo, representado por el Direc
tor general de Obras públicas, Agri- 
cullura, Industria y Comercio, para la 
eje,cu ion délas cláusulas (le la con
cesión y pago de subvención.

Por upa decisión déla Diputación de 
la provincia de Barcelona, con fecha 22 
de diciembre de 1867 fué concedida 
unasubv ucion,espacial de 500.000 es
cudos, equivalenie en moneda france 
sa á 1 314 994 francos 32 céntimos, 
al coocesioiiaria d 1 fcrro-carnl de que 
es hoy adj dicalario el señor Barón de 
Lossy de <iiie. Se añauió esta sub- 
vcnciüñ áLrdcl Estado.

La piudad; de Bar- clona, queriendo 
contrliiuir á la pronta ejccueioi) de una 
línea que debe jumar el centro de oon- 
sumq qu-.' ella representa con la rica 
mina Je huíia de ¡a frontei/a pirinea, 
voto en la sesión de su A) untamiento 
dej Lí jo  fearero de 1868, á título de ¡ 
subvención, una anticipación de 300

mil escudos en obligaciones á la par 
amortizables d ntro de 20 años, equi
valiendo en moneda francesa á la su
ma de 689 600 francas.

La Compañía del ferro-carril do 
Barcelona á Francia por Figueras, por 
una decisión del 10 de marzo de 1868. 
ha concedido á favor del ferro-carril 
de que^el señor Barón d? Lossy de VI- 
lle‘es adjudicatario una subvención de 
592 200 francos, cediendo el 50 por 
100 del precio del trasporte en su lí
nea ile las 750 000 toneladas con des
tino á Barceloiia, y además ha conce
dido el pago gratuito del material des- 
tma'lo para 1a c.bnsjrupcjon y explota
ción de la nueva línea.

En fin, las grandes Sociedades mine
ras que explotan ia miü.rde hulla que 
el ferro-carril del Aorte de Cataluña va 
á juntar con Barcelona y con su puerto 
de mar han resuello contribuir á la 
prosperi ad de la empresa proyectada, 
imponiéndose un derecho fijo de car- 
gam nía de 10 rs. vn. por tonelada 
expedida lo sus minas de carbón en 
ex lolacion, cualquiera quesea la dis
tancia que haya de recorrer en el fer
ro-carril hasta que este dermdio haya 
producido para la Compañía del férro- 
carril de qüe el Sr Barón de Lossv de 
Ville es concesionario una suma lim
pia y líquida de 10 millones de reales, 
ó sea en moneda francesa 2.632.000 
fianci/^.

, El Sr. Barón de Lossy de Ville, ha
biéndose i onformado con las condiciii- 
nes deja adjudicación hecha td 10 .de 
mayo de 1870, ha continuado los traba
jos de construcción de la línea con la 
mayor actividad, lo que acreditan las 
certificaciones ofi ialmenle libradas por 
los agentes del. Gobierno y las pagas 
parcial 's de la subvención del Estado, 
pagas q e no tienen lugar sino á pro
porción que se adelanten los trábajoS*

Querien o constituir para la repre
sentación de la concesión y conclusión 
délos trabajos en curso una Compañía 
anónima según las prescripciones de 
la ley, el Sr. Barón de Lossy de Ville 
ha arre glado los estatuios del modo si
guiente:

TITULO PRIMERO.

Formación de la Sociedad. —Denomina
ción.— uracion.—'Domicilio social.

— Objeto. v

Articulo 1.° Se forma con la pre
sento entre todos los q'ie llegarán ásér 
propietarios de las acci mes que van á 
crearse en lo sucesivo una Sociedad 
anónima . .

Art. 2.° La denominación será Cam- 
paMa del ferro carril del Vorle de Cata
luña (Granollers.—Barcelona á Tora- 
lias —Pirio^s).

Art. 3.° La duración de la Sociedad 
será la de ia concesión actual; ó'^ a 99 
años, contad t o s  del ia de la adjudi
cación hecha al Sr. Barón de Lossy de 
Ville, y confirma la por el Gopigm*) es- 
piiñol -el 17 junio de 1870, y pódrA ser 
prolongada por un voto de la jmpa ge- 
neral'Me acciímistas en caso que nue
vas concesiimes fuesen concedidas á la 
Compañía para una duración superiói' 

, á ¡a que se acaba de indicar.
Art. 4.° El domicilio de la Socie-

dal será en Barcelona, con una sucur- - 
sal en París en los puntos escogidos 
por el Consejo de administración Las 
diferencias que pueden suscitarse entre 
l'.ropielarios de acciones ó de obliga
ciones y la Compañía serán juzgadas 
en Barcidona ó en París, segun que los 
intereses sean españoles ó franceses.

Art. 5.° La Sociedad tiene por ob
jeto: primero, la consirucrion y la ex
plotación del ferro-carril del Norte de 
Cataluña. Este ferro-carril, aclualmente 
concedido por el Gobierno español al 
Sr. Barón Enrique de Lossy de Ville, 
loma su punto de™ partida en Grano- 
llers, y vendrá á concluir en Toradas 
(Pirineos españoles), álas minas de hu
lla de Surroca y Ogassa; s gundo, la 
construcción y ia explotación de toda ia 
línea accesoria y complem miaría, que 
con el tiempo podrá añadirse á lo que 
tiene ahora h Compañía, particularmen
te con el objeto de unir direclameñtB 
Barcelona con la linea francesa de los 
Pirineos á Tolosa y Burdeos: tercero, 
la expíala-ion de todos los servicios de 
trasportes por tierra y por agua que 
convenga poner en correspondencia con 
las líneas,de la Compañía.

TITULO II.

Fondo social —Lo que se trac á la Socie
dad y construcción de la linea.

Art. 6 41 El fondo social sé compon? 
de ios derechos, valores y trabajos que 
el Sr. Barón de1 Lossy de Ville traeá la 
Socio.¡a-L a saber:

1 d La concesión del ferro-carril 
de Granollers á San Juan de las Abade
sas y Torallas (mina de hulla d? Surro- 
cay Ogassa).

2 .° Los estudios, planos y trabajos 
preliminares destinados para preparar 
la - jecucion de la concesión.

3 ° Las subvenciones del Estado, 
de la provincia de Barcelona, de la Ciu- 
d ;d de Barcelona, del ferro-carril de 
Barcelona á Francia por Figueras y de 
las Compañías mineras, subvenciones 
dadas al concesionario de la línea.

4 .° Los trabajos hechos h ista aho
ra, de que se exlen ierá un estado esli- 
malorio y descriptivo para servir de 
base ¡iara el invenirlo de entrada en 
posesión.

5 .° Las contratas verbales hechas 
con las Compañías mineras y que ase
guran á los concesionarios: A Los car
bones á L- explotación del
ferro-carril durante los 10 dias prime
ros años á razón < 14 francos 75 c^Á- 
limos la tonelada, y las briquels (car
bón agioiñerado) á razón d.<2¡ franco 
5 céntimos la tonelada. B El trasporte 
asegurado de un mínimun de 100 000 
toneladas anual s durante los dos pri- 
m'ros años; ¡e 125.000 ion jadas cada 
uno de los años tercéfo y cuarto, y ¡í 
150,000 toneladas en cada uno de los 
siguientes.

Art. 7." El loudo social aciualmen- 
le existente y pei tei^ipi^ al S?\ Ba
rón de Lossy -le Ville es representado 
por 16.000 acciones de 1.900 redes 
vellón cada una, con iodos sus divi

les acciones 
lo serán entrega ii.s después (lela cons
titución de la presente Sociedad, y la 
verificación de los trabajos hechos has

ta ahora por una junta general de ? c 
cionistas reunidos para esto, pero c q ' 
las condiciones contenidas en el art 1? 
de esta escritura. .

Art. 8." La conclusión de los tra
bajos de construcción de; la linea y )a 
organización de su material de explota 
cion se pagarán con la emisión de oblL 
gaviones al 3 por 100, reembolsables' 
por sorteo durante el tiempo de la con
cesión.

Art. 9.° La emisión de las obliga
ciones y la tasa de su reembolso serán 
arregladas por el Consejo de adminis
tración de la Compañía, que recibe de 
los presentes eslaiulos todos los pode
res necesarios para ejecutarlo.

Art. ¡0. El Sr. Barón Enrique Ale
jandro de Lossy de Ville conservará la 
empresa general ie los trabajos déla 
Compañía sobre las bases y siguiendo 
las condicianes que s: rao eslauLicj^ 
ullcnorm nle poi el Gmsejo de admi- 
nistracion, toinan lo por regíalas va
luaciones admíü.ias pi r oí Gobierno y 
los interesado-, en los trabaj)s ya he
chos y pagados

Art. 11. Según escritura autoriza
da el 2 de junio dé 1870 por el Sr. An- 
gol Már ;os Bauza,; Notario (¡^ Ma
drid, dé la "que se acompañará copia 
certificada á los presentes estatuios, el 
concesionario d j ferro-carril de Gra
nollers á San Juan de las Abadesas, se 
ha obligado a ¡jasar á D Nicolás de 
Herrera una suma .le 1,200.000 escu
dos en 25 anualidades.

Miéniras que el Sr. de Herrera o los 
que posean sus derechos no serán sa- 
lisíechos por el Sr. Barón de Lossy de 
Ville, la Compañía actualmente fundada 
conservará en su caja á titulo de cau
ción 6 000 acciones de las dichas de 
l 900 rs. cada una, las que so lomarán 
de las concedidas al Sr. Barón de Lossy 
d - Ville por el arl. 7.° A |!ro¡)or.'ioo que 
el concesionario hara los pagos.al señor 
de Herrera, será entregada á aquel una 
suma equivalente en acciones de las 
citadas por la Compañía basta que os
lé acaba la la caución de las 6.000 ac
ciones.

TÍTULO III.

Acciones.—• Obligaciones.

Art. 12. Cada acción da derecho á 
una parle proporción al en el haber y 
benefi ios deja Compañía, y se exten
derán en la fQrma. convcnienle á fin de 
que puedab negociarse en las plazas 
de España y del extranj ro.

Art. 13., Las obligaciones serán al 
porta lor, ron interés fijo y ^nortiza- 
ci >n determina la, do' manera q ie con- 
tlpp dentro d j término de la coacc' 
sica. .

Art. 14. Cualquier accionista ten
drá el derecho de d posUar sus accio- 
nesen ki caja social ó cy la que d sig
ue J Consu; i ¡le a. ¡(^inisl^aqi m Se le 
entregará por este-d.epÓsilo un .rosguar- 
uu nominal!vb; cuya forme, W10

ter.iiinadas (^r J miseio Cn-.í^je.
Art. ’ 5. La sesnin d - i... ■ acu joaps 

al portador a efeckmrá poy ia pimple 
en ruga dei

AiT. Tu. Las acciones y las obliga
ciones son in HvTsiblcs Respecto á las 
acciones que se extravien, se oslará a

M.C.D. 2022



lUe disponen las leyes.
10L. 17. La posesión de una ó mas 
piones llevará consigo la obligacio i 

Cometerse á los estatutos y regla- 
'\nlosde la Sociedad yálos Acuerdos 

junta general.
11 Art. 18. Los herederos y aeree lo- 
esde no accionista no pueden pornin- 

2Uo motivo exigir que se retengan ni 
^ei'vengin Los bienes ni valores de la 
piedad, ni pedir su división ó venta 
/¡dal. ni mezclarse absoluládiente en 
^iadesu admiuistracioir; debiendo, 
para ejercitar sus derechos, cqnformar- 

Lev atenerse á los inventarios sociales 
¡ábs resoluciones de ¡as juntas gené- 

| yaS confórme con los- estatulds.

TITULO IV.

Bcl Consqo de admiuislración.

Art 19. La Compáñía será admi
nistrada por un Eonsejo de administra
ción compuesta de tres,'cuíco ó siete 
miembros.

Arl. 20 Los miembros del Conse
jo de administración serán nombrados 
por la junta gen ral de accionistas. Sus 
cargos durarán cinco años.

Art. 21. Cada uno de los indivi
duos del Consejo de administración de- 

i berá poseer 50 acciones de la Compa- 
fib, qu< depositará en la caja del do
micilio de la misma, sin que mientras 
dure, su cargo y no hayán sido apro
badas sus cuentas por la junta general 
■le accionist is pueden enajenarlas ni 
retirarlas del depósito.

1 Art. 22 El Consejo de adminislra- 
I don se reunirá en id domicilio dé la
Sociedad en virtud de convocaloria dél.pinnvuaij vu 11IVUU IU LVUVUUiUVIia UCl, UÍICUÍ .llCldl^iyiLdñ V taidíHU-

1 Presidente ó de quien haga sus veces, cijnienlos, coirautorización previa de
siempre que lo exija el interés de la 
Com|)aBía y cuando menos una vez al
roes.

Los acuerdos se tomarán por má- 
yoría absoluta de individuos presentes 
o debidamente repre'símtados, con ar
reglo ai art. 24

En caso de empale decidirá el voto
ArL 29. Los miembros d. 1 Con- piones podrán reunirse eu grupos de 

sejo de admiífistracion no contraen por’; este número y apoderar ¡ersoiia qué sea 
razón de su ó rgó ninguna obligación * accionista tiara que los represente en 
personal ni solidaria rélalivamenle íi ; la junta, debiendo pr ceder el de/ósi- 
íos compromisO|S de la Suele 1 ¡d; uni- ¡ to de acciones1 en la forma exnrcsa la. 
cam -ñte responden del desempeño de ( Arl. 36. El derecho de asistir á la . 
su "cometido con arreglo á tos qslalubis. : junta general no ¡mdrá delegarse, -sino

Art. 30. Los dqcuméntos relativos es otro accionista que tenga y.¡ pn' si 
á la trasferéncia né rencas, y efe tos mismo aquel lerecho. Esta delegación 
públicos' ^crícnccientés.á la Sacie 'ad; ; deberá haeerse 'por medio de poder ó 
las ieséntúfas de ¿ompfa, ye,ola y cam- dpor oficio, dirigido ai Consejo de a Imi- 
biu de-propiedades do la misma; las i nistracion o á su Présitienfé.
transacciones, qogoqiacionés y otros : Arl. 37. La junta genera! ordína- 
aétos con fudrz í de'abllghrla; los. reci-: ria so reunirá todosl-í^dñns en el mes 
bos V end/sos, así cmnojas libranzas ; de mayo en el do-miciiio de la Sociedad 

m cargo dé búalquic/ «cajero,, tañedor * “ 1 ' " •
ó depositario, do los fiMidos le la Com- 
páhíáj'^ñbráÚ tod/§ tfe/ffrínarse , por^

Las delibefacion. s del ■iQxpLdacjon de los ferro-carriles y las ol Direv’ór ‘general y un Adminislra-

proypsiciones sobré prolongaci n de 
del p¡r sidente ó de aquel que le reem- । las líneas ó construcción de ramales,
place en sus funciones.

Art. 23. Para que haya acuerdo 
válido se necesita la concurrencia ó 
rep esenlacion de tres administradores 
cuando menos.

Art. 24 Los Adminishadores que 
so hallen ausentes podrán hacerse rc- 
P^sentar en las delibera iones dé! Con'- 
^jo por uno de los mi- mbros (leí mis- 
>1)0, autorizándole ai efecto. Los Ad
ministradores extranjeros podran (aín- 
bien conferir su representaciod á un ac- 
C|onista cumpcieob mente autorizado;
I^ro nunca podrá haber representados 

este modo ma.*> qwi (los Consejeros. 
Art. 25. í

^ilsejo se consi naran en acLLs fii- 
‘^das por el Presi ¡ente y- otros dos 
Miembros drí mismo,’y las copias ó 
exiracio.s de estas actas deberán para 
spi* válidas esíar suscritas por él Pre- 
S1uente ó por el que haga sus veces, V 
l,l)y otro individuo del Consejo cuando 
^enus.

Arl. 26. El Consejo está revestido 
e >as mas ámpiias facultades para la 

sesiion de los negocios déla Sociedad, 
J le corresponde mas especialmente:

l.° Concluir y ratificar lodos los 
convenios que se refieran á la adqui- 
icion, construcción y enajenación, y 

á tomar ó dar en ariendami nto cual
quier camino de hierro a otro estable
cimiento ó empresa que entre en el ob 
eto de la Sociedad, autorizando lam- 
)ien ó realizando las compras y ven
as de terrenos y otros inmuebles que 

sean necesarios/.
2 .° Celebrar contraíos con dcenles 

al establecimiento de relaciones con 
o ¡ros ferro-carriles, ó con otras em
presas de trasportes terrestres o ma
rítimos para as gurar la correslionden- 
cia Je los mismos trasportes.

3 .° Dpterminar el empleo de los 
fondos de reserva, y dar colocación á 
los sobrantes disponibles.

las ventas de bienes.'
15. Pedir el alzamiento dé los se

cuestros jo líciáles y de los emb.argbs, 
y la cancelación d - las inserí j,clones 
hipotecarias, asi como desistir de pri
vilegios, dar recibos definitivos, hacer 
renuncias, levantar secóestros y autori
zar cancelaciones/

¡6. Autorizar todas las acciones 
judiciales,, (odas las mé'iidas conserva- 
loras, toda transacción, y todo com
promiso

17. Nombrar y separar á phyuesr 
(a del Director á todos los agentes y 
empleados de ¡llanta, fijar sus atribu
ciones y sus sueldos, abonarles grali- 
fipacíones cuando lo crea conveniente, 
determinar, en fin, sobre todos los in: 
tereses que comprende, la administra
ción dé la Sociedad.

Art. 27. La dirección de todos los 
servicios puede ser confiada, bajo la 
dt'pciideiicia de un Copsejo de admi
nistración., á un Director, que se titu
lará Director genVr.il, que podrá ser 
ai4H) de los in ¡ividuos de dicho Con- 
■sejo/

Arl. 28. El Director asistirá á las 
deliberaciones del Consejo; está en- 
carg.ido dé la ejecución de las reso
luciones del Consejo; ti ne á sus ór
denes á lodos los f mcionarios ó cm-

4/ Autorizar cualquiera . enajena
ción de valores, reo.as y efectos per- 
ténecienles a la Sociedad.

5 .° Fijar y modificar las tarifas y 
la manera de percibir sus precios, con 
arreglo á las disposiciones generalas 
y especiales dictadas por el Gobierno 
en la materia; hacer las transa, cioues 
que eb el paríicjlar sean necesarias, 
y los reglamentos para la organización 
del servicio y para la ex lotación de- 
1 *s caminos de hierro o,de otros esta
blecimientos que de cualquier manera 
(¡cricjezcan á la Sociedad.

6 .' Hacer y llevar acabo los acuer- 
qos y" contratos sobre lodos los HLere- 
ses de la Compañía

7/ Dirigir al Gobierno las peti
ciones necesarias para la prolongación 
del ferro-carril ó de algún ramal para 
nu vas .concesiones, explotación de 
minas, creación y explotación de fá- 
bric.as inelalúryicas y demás eslaide- 

pieados de admihis ración y facullali- 
vos; propone al Cons jo ;su nombra
miento, sefiaracion y s e’dos respecti
vos, y nombra y separa1 or sí á los 
om deadós temporeros. Propone la fi
jación y inodificacion de'las tarifas y 
los reglámimlos relali os á la organi
zación del servicio- prepara los con
tratos concernientes á la construcción

la junta gener.al, y sin perjuicio de so- 
rneder estos actos á la aprobación déla 
misina. ■

8 ° Acordar las emjsiones de obli
gaciones necesarias para las opera
ciones de la Sociedad.

9 .° Someter á |a junta general las 

sobre fusión ó convenios con otras 
Componías, sobre próroga ó renova
ción de las concesiones, sobre enaje
nación ó arrendamiento de fvrro'carri
les, terrenos y ediücioS concedidos, 
sobre modiíicaciom's ó adiciones en Los 
^estatuios, \ especielmeiite sobre el au- 
menli) del capital social y prolonga 
ciun de la Sociedad. .

10 Aumbrar y separar cuan lo 
convenga al director déla Com¡)añia.

11 . Fijar los sueldas y asigiraei )- 
nes d.el ILireclor, y determinar los gas
tos generales de la Administración.

i 12. Hacer para la conservación-y 

____ _ a la Sociedad- los dor designado por él Consejo' á mé- 
eoüH'aios de compras y vesltos^ \ las tiay^ déíegácmh -xpi^sa de
depi^s empresas de

qslíp^^joags de toda especi':; arre- 
¿ar los acopios y dar su permis'o prf- 
ra ú .compra ó venta.de cuantos male- 
i’ial s^ máqq^as y oíros objetos sean 
necesarios1 a la explotación ó produci
dos por cha.

13.. Aujtorizar ¡a retirada, trasfe
. ■ y :

amíera valores., rentas v efectos 
siuoibi na shsel suq

14. Dar los recibos y con espe- f brará cada año noria ¡unía general de 
cialidad los óoncernienles al precio de accionistas una Comisión de dos socios.

Art. 32. El cargó de individuo en 
esta Comisión .será volu t irio y gra
tuito; durará un año, y los que le ejer
zan serán reelegí1 des.

Ari. 33. La Comisión inspectora 
velará por el puntual cumplimiento de 
los estatutos de la Socio a i; informará 
sobre las cuentas anuales ánies de so- 
meleílas á la junta general; hará pre
sente al Consejo c ¡alqaiera infracción 
de los estálulós ó ab isos qu • advier
ta; elevándolos, caso preciso, á cono- 
cidíénlo de la AiHoridád competente, ó 
convócán lo éd casos graves la junta 
^ner.al; examinará ios libros de la Com
pañía1 cuan lo lo considere oporluno, 
¡ara lo' cÜ;d se le pomlrán' Ve manifics- 

l(); y estará encargada, por último, de 
inspoóciónar la marcha y operaciones 
de la Sociedad en interés de' lodos los 
accionistas, á ctiyo fia se facilitarán, 
uua ido lo solicil:, los piados de caja y 
cartera. . "

TÍTULO VI-

De la junto (jérórdl de occionislas.

Ari. 34 La junta general, consti
tuida legalmente) representará todos los 
accionistas:

Arl 35. Se compondrá de todos los 
accionistas q te p. sisan 25 acciones por ■' 
lo menos.

y á la explotación de los ferro-carriles

Los que se hallen en esic caso v 
quieran tomar parte en la junta debe
rán depositar 15 diasantes de la reu
nión las a cion.es que leS dan derecho 
de asistencia

S • entregará á cada uno de los qúe 
depositen sus acciones una larj 'la de- . 
entrada nominativa y persona!, ed que 
se inscribirá el número de las acciones 
depositadas.

y demás em irosas que forman el ob-J Los resguardos nominativos dáHu 
jeto de la Sociedad. El Consejo de- ad- i derecho alas tarjetas de entrada por 
ministracion podrá delegar en el Direc- ; aquellos depósitos que no bajen de 25
lor las demás facultades que estime 
convéniemes.

acciones
. ■ Los posee.lores de menos d - 25 ac-

y ademas exlraordinariament.' siértipre 
que ol Gons jo de a Iministrarion lo crea

esM éu úy soto A Fmim^rádáir, en el 
: Director óLén‘¿^Iquier otro individuo, 
éti ¿AybN casos el poder habrá de 
otorgarse aurd Éscriband.

TrTULO V.
D.e.la déla Adminis-

ic dcioii social

Ad nimsiracmn do ra Compama se nom-

necesario o lo solicil un nú nero do 
accionistas que posea la .íécima ¡jarte 
eumido menos del capital social.

An. 38. La convocatoria se hará 
un mds á 10 méuos antes dé la reu
nión por medio de uncios en ios 
periódicos dé Baikelmia y París.

■Ari. 39. Lai jimia-qüedará coiisb- 
tuida y podrá delibera? le^aííóentc 
sieihprc queícohcuri’mi ab iómsWs que 
por si ó cptiTephaséhLictqn dy Otros reú
nan eNru -tóteíia lililád hd fas ..ibrh- 
nes que constituyen el capif$' SoViaL y 
una acción mas.
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Arl. 40. Si no llegara á reunirse el 
número suficieiUe de accionistas y de 
acciones para que lajunla quede legál- 
mente consliluida, se hará una nueva 
convocatoria ron lo dias de intervalo 
para celebrar otra reunión.

En esta junta se-Jará cuenta detalla
da del número de accionistas que con
currieron y de las acciones depositadas 
para la anteriormente convocada y no 
celebrada, y serán validos sus a- uer- 
dos cualquiera que sea el número de 
accionistas presentes y de las acciones 
que se reúnan; pero no se podrá tratar 
de otros asuntos que de aquellos para 
los cuales hubiese sido expresamente 
convocada. '

Si se presentase alguna proposición 
nueva, se reservará su discusión y re
solución para otra nueva junta que se 
convocará con 30 dias de anticipa
ción, expresándose en los anuncios que 
se publiquen el objeto especial de la 
reunión.

Arl. íl. Lajunlageneral será pre
sidida por el Presidente del Consejo de 
administración; á falla suyá por«l Ad- 
ministradorque el Consejo haya desig
nado para hacer sus veces. *

Los dos accionistas que representen 
mayor número de acciones entre los 
concurrentes desempeñarán el cargo de 
escrutadores; y en caso de que no acep
ten, los sustituirán los otros dos que se 
bailen inmediatos á ellos en la lista que 
se formará de los concurrenies con re
lación á las acciones que cada uno re
presente.

El Presidente y los escrutadores de
signaran al Secretario.

Art. 42. Los acuerdos se lomarán 
por mayoría absoluta de votos, contán
dose al efecto los de los accionistas 
presentes y de los que estén represen
tados.

Art 43. El número de 25 acciones 
da derecho á un voto; el de 50 á dos, 
y así sucesivamente, adquiriéndose un 
voto por cada 25 acciones.

Nadie puede; sin embargo, tener ni 
emitir pur sí ni delegar mas de 10 vo
tos, sea cual fuere el número de ac
ciones qu posea; pero cualquiera d 
los accionistas podrá ejercer el derecho 
de todos aquellos que le hubieren en
cargado su representa ion, siempre que 
no exceda por cada uno délos repre
sentados de los 10 votos que quedan 
designados.

Art. 44. En lajunla general se tra
tará de ios asuntos que la someta el Con
sejo de administración.

Cualquiera nueva proposición que 
durante la junta se haga por algún ac
cionista asará á informe del mismo 
Consejo, y no podra ser objeto de de
liberación hasta que este emita su dic- 
támen sobre ella

Art. 45. Lajunla general oirá la 
Memoria del Consejo sobre la situa
ción ge eral de los negocios de la Su
ciedad. Aprobará las cuenhs si há lu
gar, y también la distribución de be
neficios. Aombrará los Administrado
res que deben llenar las vacantes que 
hubiesen ocurrido.

Acordará en cada año los dividen
dos de beneficios repartibles, atempe
rándose a lo dispuesto en los presen
tes estatutos.

Deliberará sobre las proposiciones i 
del Consejo de administración respec
to al aumento del capital social, á la 
prolongación de la existencia de la 
Sociedad, á las modificaciones que se 
crea útil introducir en los estatutos y 
á la disolución anticipada de la Socie
dad; y por último, sobretodos los de
más puntos que la competen confor
me á las disposiciones especiales de 
estos estatutos.

Art. 46. Los acuerdos de la junta 
general tomados en conformidad de los 
estatutos serán obligatorios para todos 
los accionistas ausentes ó úsidenles.

Art. 41. Los acuerdos de la junta 
general constarán de acias extendidas 
en un registro especial, y serán fir
madas por los individuos que com
pongan la mesa.

Art. 48. Cuando sea necesario 
justificar por cualquier causa los acuer
dos de la junta general, se darán co
pias ó extractos del libro de actas por 
el que desempeñe las funciones del se
cretario del Consejo, autorizadas por 
el ¡‘residente del mismo ó por el que 
haga sus veces.

TITULO VIL

De las cuentas anuales, intereses, divi
dendos y fondos de reserva.

Arl. 49. Mientras dura la cons
trucción de las diversas secciones que 
constituyen la linea aportada ála Com- 
pañiay hasta ,ue se ponga en explota
ción, podrá tomarse todos los años del 
capital social la suma necesaria para 
asegurar el servicio de las obligaciones 
ó empréstitos.

Arl. 50. El balance de la compa
ñía se cerrará el 31 de diciembre de 
cada año, y será sometido á la junta 
general con las cuentas á él referentes 
y los documentos justificativos.

Art. 51. Cuando la linea aportada 
á la Compañía se halle en estado de ex- 
plolayon, se lomarán del producto lí
quido, después de deducir todos los 
gastos de conservación, de explotación 
y de administración, las cantidades ne
cesarias para atender:

L° Al servicio de los empréstitos 
contratados por la Compañía en forma 
de obligaciones.

2 .° A la formación de un fondo de 
reserva, para lo que se podrá destinar 
cuando menos el 1 por 100 de lo que 
reste después de cubierto el servicio de 
los empréstitos.

3 .° Diez por 100 de la resta por 
los honorarios délos Administradores.

La suma que quede disponible, des 
pues de hechas las deducciones ante
riormente expresadas, se distribuirá en
tre los accionistas en proporción á las 
acciones que posean.

Arl. 52. La deducción para la for
mación del fondo de reserva cesará, 
salvo acuerdo en contrario de lajunla 
general, cuando haya alcanzado el 10 
por 100 del capital social.

Arl. 53. El pago de los intereses 
y dividendos activos se verificará se
gún lo acuerde lajunla general de ac
cionistas por semestres ó por años, en 
Barcelona y París, y en los puntos que 
se crean mas convenientes.

Arl. 54. Los intereses y dividen
dos activos que durante cinco años, á 
contar desde el dia en que se haya 
anunciado su pago, no hubiesen sido 
recogidos por los interesados quedarán 
á beneficio de la Sociedad.

TÍTULO VIII.

Oe la modificación de los estatutos, diso
lución y liquidación de la Sociedad 

y otras' disposiciones generales.

Art. 55. Si la experiencia hiciese 
conocer la oportunidad de introducir 
algunas modificaciones ó adiciones en 
los presentes estatutos, la junta gene
ral queda autorizada para ef cluarlas.

Art. 56. Para la validez de los 
acuerdos que sobre disolución de la 
Sociedad adóptela junta general se ne
cesita la concurrencia de un número 
de accionistas que represente cuando 
ménos las dos terceras parles de las 
acciones emitidas.

Art. 51. Acordada por cualquier 
causa la disolución de la Sociedad, se 
elegirán como liquidador s por lajun
la general cinco accionistas que ten
gan voto y no pertenezcan al Consejo 
de administración y cuatro individuos 
o el mismo Con ejo*.

Estos liquidadores darán inmediata- 
menle principio álaliquidación, y proce
derán en lo demas como previene para 
estos casos el Código de Comercio, ce 
sando en el ejercicio de sus funciones 
el Consejo de adminisiracion desde que 
aquellos den principio á desempeñar 
las suyas.

Arl. 58 Los liquidadores procu
rarán reduc ir el haber social á dinero 
efectivo; y sal adas todas las cuentas, 
pasiva y gastos se distribuirá el resto 
entre las acciones emitidas

Cualquiera reclamación que se ha
ga sobre la distribución del haber so
cial se decidirá por el medio que esta
blece el Códi o de Comercio.

Arl. 59. El Consejo de administra
ción, que sera elegido por la primera 
junta g neral de accionistas, llenará to
das las formalidades de publicación le
gal en España y en Francia para que 
la presente Sociedad goce de todos sus 
derechos en árnbos países.

El ilustre señor Bar^n de Lossy de 
Ville, aprobando y ratificando los ante
riores artículos, y advertido prévia- 
mente de la utilidad de la toma de ra
zón de esta escri ura en el registro pú
blico de comercio de la provincia den
tro 15 días próximos, á los efectos 
prescritos en el Código mercantil, y 
sujetarla al exámen y aprobación del 
Juzgado de pri nera instancia de esta 
ciudad que corresponda en sustitución 
del Iribunal de Comercio, hoy supri
mido, sin cuyos requisitos no po iría 
llevarse á efecto, asi lo otorga; sien
do presentes por t.-sligos D. Agustín 
Ferrer y Pagés, maestro de obras, y 
D. Antonio Luna y Rey, estudiante, 
vecinos de esta ciudad, á quienes y 
al señor otorgante he leído íntegramen
te esta escritura, por haberlo asi ele
gido después de advertidos del dere
cho que tienen de leerla por sí; ha
biendo asistí io á este acto D. Salva
dor Pí y Fábregas, Intérprete jurado 
para leerla en idioma francés al seUur

Barón de Lossy de Ville, como efecti 
vamente asi lo ha verificado; de |0!] 
lo que doy fé, asi como de conocer 1° 
persona, prof sion, calidad y resided 
cia del propio señor otorgante, quie* 
firma con el mencionado InlérpreJes v 
testigos.—Barón H de Lossy de YilL. 
—Salvador Pí — Agustín Ferrer v ¿ 
gés, testigo.—Antonio Luna, testigo 
—¡—José Po.-isá y Figuerola, [Notario'

Registrada al folio 242 bajo el nú’ 
mero 2,114 del libro 2.° de los de co'. 

q116 luv0 principio en el añude

Barcelona 21 de setiembre de 1811 
—El Jefe de la Sección de Fomento 
Federico Pons y Montells.—Hav uns -' 
lio. -Es copia.

(Gaceta del 50 de setiembre

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

A fin de dar el debido cumplimiento 
á lo prescrito en el a: t. I ,u del Real de
creto de 11 del corriente, en lo que se 
refiere á los Coadjutores ad nutum ó per
sonales de los Párrocos y á la repara
ción extraordinaria de templos y‘con
ventos de religiosas, el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien mandar. * '

l.° Que suprimiéndose desde I.’ 
de octubre próximo la partida de 200 
mil 628 pesetas 83 céntimos, importe 
de las dotaciones correspondientes í 
dichos servidores, no há lugar ásu in
clusión en nómina; debiendo por tanto 
abstenerse V.... de remitir por ahora á 
este Ministerio los expe líenles instrui
dos sobre imjjQsibilidad délos Párro
cos para el desempeño de su sagrado mi
nisterio, y procurar que en los casos en 
que los expresad os Coadjutores sean ab
solutamente necesarios se les señale por 
V ... la retribución que deban percibir, 
procedente, hiende la parle d,- dotación 
d<4 Párroco que se considere bastante, 
ó bien de esla y de los derechos even
tuales de estola y pié de altar; quedan
do encomendado á la ilustrada apre
ciación de V,... fijaren cada caso par
ticular y atendidas las circunstancias 
del mismo el im -orle de cada una.

2. Que rebajándose desde la mis
ma fecha en su mitad las cantidades 
presupuestadas para reparación e.x- 
iraordinaria de templos v conventos de 
religiosas, selimile V.. \ á instruir tan 
sólo aquellos expedientes que se refie
ran á edificios cuya reparación sea deH 
mas absoluta necesidad y su coste el 
menor posible, ó situados donde 110 
existan otros de la propia Índole parala 
celebración del culto ó el albergue délas 
comunidades religiosas.

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo di
go á V ,para su conocimimlo y cíe
los oportunos. Dios guarde á V... mu
chos años. Madrid 23 de setiembre de 
1811.—El Subsecretario, Manuel L. 
Moncasi. — Sr. Arzobispo ú Obispo

{Gacetadel 26 de setiembre.)

PALMA.

Impr e n t a d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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